
PREGUNTAS LICITADORES. RESPUESTAS. 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE A 

USUARIOS Y ASISTENCIA TECNOPEDAGÓGICA E-LEARNING DE LA 

PLATAFORMA CONOCIMIENTO PRINCESA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. Nº EXP: P.A. 1/2025. 

 

 

1. ¿Es posible ofertar el cumplimiento de TODAS las tareas objeto del contrato 

pero reemplazando la plataforma por un producto mejor, incluyendo la 

migración de todos los contenidos y usuarios actuales? 

El Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) define las condiciones mínimas de orden técnico y 

funcional del servicio a prestar en cumplimiento del contrato de referencia. Las proposiciones 

de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su 

presentación supondrá la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 

totalidad de cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.  

Por tanto, en virtud de lo expuesto, la presentación de proposiciones supondrá, por parte del 

empresario, la aceptación incondicional del clausulado del PPT en su totalidad, resultando la 

utilización de la plataforma designada un punto de obligado cumplimiento.  
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